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Re l a c ió n de los cobros efectuados en la primera guiñeéis
-del mes de diciembre por Contingente provincial del año SECCION QUINTA
de 1919-20.

AYUNTAMIENTOS 2

Pedrola............. ................
Mediana ............................  
Zaragoza............. . . ............  
Luceni ......... ......................
Pleitea . ............................
Atiza................................   •
Cariñena............... ..............  
Sádaba ....... .................. ...
Aranda de Moncayo ... . 
Caspe................. '................
Agón .................................  
Uncastillo-.............. ........... 
Boquiñeni.......................... 
Alforque.................. . .....
Unduea Pintano ............... 
Valpalmas.......................... 
Navardún.................. .
Letux.................................
Lituénigo...........................  
San Martín de Moncayo ... 
Trasmoz ..............................  
Alconchel  
Herrera 
Ta razona......... . ................  
Zaragoza ... ..................
Lobera..............................
Erla................................... .
Longáa.............................  
Orée......... ... ..... . .. 
Pied retajada....... . ............
Rueata................ ..............
Retaacón .......................... 
Torrecilla de Valmadrid.
Sierra de Luna.................
Urriéa....... .......................
Unduéa de Lerda.............
Bár bolea.............. .......  
Godojos....... . .................. 
Aldehuela ............... ...
Eacó........... .  .. .........
Coarte.............................  
Cubel...............................  
Santa Eulalia de Gállego . 
El Frago .............. . .. ..
Murero . ..... ..................  
Bujaraloz........ ..............  
Brea..............................  

' Arándiga ..................    ... 
Gotor............ ................ 
Jarque ........................... 
Mnluenda . ................  
Mesones............... .... 
Salillaa ............... ... .    
Pozuelo de Aragón......  
Calatayud.....................  
Orera. . . ........................  
Gotor............................  
Mesones ......................  
Paniza ........... ....... 
Villanueva del Huerva... 
Daroca...... . ................ .  
Sádaba .......................... 
tk>do .......................... 
Acered . . ... ................. 
Zaragoza ....... . ............  
Atea .......... ................  
Villafranca de Ebro ....

4
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4
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2.25T28
1.288'15

15.000 
944*50 
166'50

1.151*25
4.170
1.582-75
1.226*25

D. 249*25 
450

1.824 
506*25 
224 
214*50
37125 
253*50 
886*50 
204*75
133*75
326 
379*75

1.297
3.000

15.000
264 
439*25
311
433
378 
331
144 
134'25 
398'25 
302*25
333'75 
539*50
265 
177-25
176
165 
313*75 
312*50
234 
284*25

4.700
590*25 
810 
560*50 
852

2.289*50 
572'50 
675*50 
466-75

2.000 
226*25

1.121
572'50

1.279 75 
691*50

1.000
1.582'75 
2.398*50 
1.120

15.000 
599*75 
650'25

115.803'03

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1919.-— El Vicepresidente 
de la D. P., Julio López.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: A fin de que tengan la debida aplicación 
las disposiciones del Real decreto de 27 de junio de 
este año sobre recuperación de la nacionalidad espa
ñola , ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
dicten las siguientes reglas: , ,

i .a Será competente, al afecto de recibir la solici
tud, el Registro civil del lugar de la residencia del in
teresado en el Reino, el encargado del Juzgado muni
cipal respectivo, y fuera de España, el correspondiente 
Agente diplomático o cónsul, procediendo, con arre
glo al articulo 96 de la ley del. Registro civil, que el 
funcionario que reciba la petición levante la oportuna 
acta, aun en el caso de que la pérdida de la nacionali
dad por el motivo de que se trata hubiese tenido cons
tancia en algún Registro civil español, mediante el 
oportuno asiento.

2 .a Guando se trate de personas que hubiesen falle
cido y cuya defunción no hubiese podido inscribirse 
en un Registro civil español a consecuencia de haber 
perdido la nacionalidad española por el motivo de re
ferencia, podrán el cónyuge, los hijos y descendientes 
del fallecido solicitar la habilitación expresada, ya so
lamente para recobrar su propia nacionalidad—si por 
efecto de haberla perdido su causante la hubiesen per
dido ellos también—, ya a fin de obtener la rehabili
tación de la nacionalidad de su causante.,

3 .a Los encargados de los Registros civiles que re
cibiesen las solicitudes expresadas y levanten las actas 
que se citan, deberán practicar las oportunas anotacio
nes marginales si las actas anorables con arreglo a los 
artículos 60 y 99 de la ley del Registro civil se halla
sen extendidas en sus Registros, haciendo en otro caso 
la remisión que previene el artículo 99, y elevando 
siempre a esta Dirección, los Agentes diplomáticos y 
consulares, certificado de las actas que levanten y ano
taciones que practiquen en sus Registros civiles; y

4 .a Respecto de los actos expresados de pérdida de 
nacionalidad que hasta la publicación del Real decreto 
de qüe se trata no hubiesen tenido constancia en los 
Registros civiles españoles, no procederá practicar ope
ración alguna, a no ser que lo pidan las personas a que 
se refieren los números anteriores, o que en el oportu
no procedimiento se hiciere constar que los decaídos de 
la nacionalidad española ejercitan derechos y actos 
propios de otra nacionalidad. _ ,

De Real orden, comunicada por el señor Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de ios Jueces de primera instancia y muni
cipales y demás efectos. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 15 de noviembre de 1919.—El Director 
general, Julio Fournier.—-Señor Presidente de la Au
diencia territorial de.....

(.Gaceta 22 diciembre 1919).

SKCCiON SEXTA
Alagón.

Por término de quince días y a los efectos preveni
dos en la vigente ley Orgánica, se hallará de manifies
to, en la secretaría municipal, el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio, para el próximo 
ejercicio de 1920-21. . '

Alagón, 20 diciembre de 1919.—El Alcalde, Do
mingo Moros.
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Ganchillos,
Formado el presupuesto ordinario para el año eco

nómico de 1920-21, se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, con objeto de oir cuantas reclamaciones se 
presenten.

Cunchillos, 21 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Julio Villabona.

Gal 1 ocanta.
Por tiempo de quince días se hallará de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario de este pueblo, formado para el ejercicio de 
.1920-21, al objeto de oir reclamaciones.

Gallocanta, 19 de diciembre de 1919. —El Alcalde, 
Francisco Salas Vicente. "

También se encuentran de manifieste en la misma 
oficina y por igual período, las cuentas municipales de! 
año 1918 con su trimestre de ampliación, a los efectos 
de examen y censura por cuantos vecinos lo deseen, 
durante las horas de oficina.

Gallocanta, 19 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Francisco Salas Vicente.

Monterde.
El reparto de consumos de este pueblo, formado 

para el año actual, se encuentra de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, en cuyo plazo podrán formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados.

Monterde, 21 de diciembre de 1919.—El Alcalde 
ejerciente, P. O., Juan F. Alonso, Secretario.

Non aspe.
El presupuesto ordinario municipal para el año 

ip2o-2i, se hallará expuesto al público, en la secreta
ria del Ayuntamiento, por quince días, a los efectos 
reglamentarios.

—También se hallará expuesto al público, por es
pacio de ocho días, el reparto de arbitrios extraordi
narios sobre la paja la leña, para cubrir el déficit 
del presupuesto del ano 1919-20, a los efectos corres
pondientes.

Nonaspe, 21 de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
Mariano Rafales.

Undaés Pintano.
El presupuesto municipal ordinario de este término 

municipal, correspondiente al próximo ejercicio de 
1920-21, se halla de manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios.

Undués Pintano, 18 de diciembre de 1919.— El Al
calde, Miguel Jiménez.

Uncastillo.
Por término de ¡5 días, a contar desde mañana, se 

hallarán expuestas al público, en esta secretaría, las 
cuentas municipales de este Ayuntamiento, correspon 
dientes a los años 1914, 1915, 1916, 1917 y 1918, a 
los efectos del artículo 161 de la ley Municipal. '

Uncastillo, 17 de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
Pablo Marco. — D. S. O., el Secretario, Sebastián 
Sierra. . ' . .

Val torres.
Formado el reparto de consumos de este pueblo, 

para el año de 1919-20, queda expuesto al público, por 
término de ocho días, a contar desde la inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de oír reclama
ciones. -

La resolución de las mismas tendrá lugar al día si
guiente de la terminación del plazo de exposición al 
público.

Valtorres, 16 de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
Manuel Bernal.

sección sépt ima
0E iüSTí^iA

B&jo apercibiwieHto de ser declarados rebeldes y de tncerrw 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anu*- 
eio_ en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos £Í12 y 838 de la ley de Bnjuiciamieulo criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

ALEGRÍ A, Luis; de veinticuatro años, mozo hotel, 
natural de San Sebastián, cuyo paradero se ignora; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de notificarle el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y llevar a efecto la prisión decretada 
en causa que se le sigue sobre estafas.

AUDIENCIA DE ZARGOZA

Cédula de notificación.
En el incidente de pobreza promovido en el Juzga

do de primera instancia de Jaca por D. Ramón Ubieto 
Berges, por sí y como representante de su esposa do
ña Manuela Bandrés Buey, para litigar en autos con
tra D.‘ María Sanz y su hija D.* Soledad Bandrés 
Sanz, sobre pobreza del Ubieto, se ha dictado por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos diez y nueve, vistos en grado de 
apelación los presentes autos de incidente de pobreza, 
procedentes del Juzgado de primera instancia de Jaca, 
promovidos por D. Ramón Ubieto Berges, por sí y 
como representante legal de su mujer Manuela Ban
drés Buey, vecinos de Martes, representados por el 
Procurador de turno D. Eugenio, Lascorz y defendido 
por el Abogado D. Raimundo García, para litigar con 
D.* María Sanz y su hija D? Soledad Bandrés Sanz, 
representadas por ios extrados del Tribunal, en cuyo 
incidente ha sido parte el abogado del Estado.

Fallamos'. Que con revocación de la sentencia apela
da debemos declarar y declaramos pobre en sentido le
gal a D. Ramón Ubieto Berges, por sí y como repre
sentante legal de su esposa Manuela Bandrés Sanz y 
su hija menor Soledad Bandrés Sanz, y con derecho 
por tanto a gozar,de los beneficios que la ley concede 
a los declarados pobres, sin perjuicio, como es consi
guiente, de lo dispuesto en los artículos treinta y tres, 
treinta y siete y treinta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil; sin hacer expresa condena de costas de 
primera ni segunda instancia. Se advierte al Secreta
rio judicial de Jaca, D. Victoriano Arentín, que en lo 
sucesivo cuando se presenten en escrito de fecha tan 
atrasada como la demanda, haga constar en autos la 
fecha de presentación y la en que se dé cuenta, y que 
en los casos en que por cualquier motivo las notifica
ciones no estén hechas, ni puedan verificarse en los 
plazos que señalan los artículos doscientos sesenta y 
dos y doscientos sesenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, dé cuenta al Sr. Juez, para que éste adop
te las medidas procedentes, a fin de que no sufran re
traso indebido las actuaciones, extremo este último 
que también se extiende por lo que a él concierne a|
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que intervino como Secretario D. Constantino Loren
zo. Dígase a ios Jueces ejercientes D. Alberto Laplana 
y D. Ramón Garjoso que en lo sucesivo no incurran 
en la falta de no firmar las providencias, según exige 
el artículo doscientos cincuenta y uno de dicha ley, 
como ocurrió al primero en la de nueve de noviembre 
de mil novecientos diez y seis, (folio diez y seis de los 
autos) y al segundo, en la de diez y siete de septiembre 
de mil novecientos diez y siete (folio cincuenta ,y uno 
vuelto) y, al primero, además, que cuando sele de cuen
ta de un escrito de fecha tan retrasada cómo la deman 
da, exija que se haga constar cuándo se presento, y 
cuándo se e dé cuenta, para poder corregir la falta de 
retraso, si a hubiere, y el actual Juez de Jaca, corrija 
según corresponda en uso de su competencia, la hita 
anotada de la firma del Procurador del demandante 
en la notificación de la sentencia, y procure, dentro 
de sus atribuciones,' remover los obstáculos para que 
las notificaciones al Sr. Abogado del Estado se hagan 
con la mayor brevedad, 4 fin de evitan dilaciones jen la 
tramitación délos autos:. Notifíquese esta sentencia a 
las partes en la forma que la ley previene, y a su tiem
po devuélvanse los autos al Juzgado de su procedencia 
con certificación de 1$ presente para su cumplimiento y 
demás efectos. Así por esta nuestra sentencia., lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-—Antonio Cotta. 
_ Fermín Garbayo.— Saturnino Bajo.—Aurelio Ba- 
Iksteros.—Euquerio Lueña».

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
notificación en forma a las demandadas y apeladas de
claradas en rebeldía D.a María Sanz y su hija D. So- 

"ledad Bandrés Sanz, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a diez de diciembre de mil novecientos diez 

, y nueve.—El oficial de Sala, Pedro Martín. -

JUZGADOS DE PIMMERA INSTANCIA

’ Belchite. . > " '
D. Miguel Garazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que en expediente seguido en este Juz

gado para la exacción de la multa impuesta a Modesto 
Calvete, por pastoreo abusivo, he acordado la venta en 
pública subasta, bajo el ti^o de su tasación, la cual 
tendrá efecto simultaneaftnenté en este Juzgado y en el 
municipal de Codo, eF día treinta de enero próximo, 
hora de las once, la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en el pueblo dé Codo, calle 
Duranes, número dos; linda por derecha con camino, 
izquierda con Benito Ascaso y espalda con acequia: 
valorada en novecientas cinco pesetas. ,

Para tomar parte en la subasta será preciso depositar 
en la mesa del Juzgado, o establecimiento dedicado al 
efecto, el diez por ciento de la tasación; y no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
misma, advirtiendo que no existen títulos de propiedad:

Dado en Belchite, a pece de diciembre c?e;.<ni| no
vecientos diez y nueve.—Miguel Garazony.—El Secre- 

/tario, Alberto Sebastián.
Cariñena.

D. Joaquín Salazar A Item ir,'Juez de primera instancia 
de Cariñena y su partido;

U Hago saber: Que en el expediente de apremio segui- 
docontra Jerónimo Morales y otros, vecinos de Gosuen- 
da, para hacer efectivas las multas impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia sobre 
infracción de la ley de este ramo, se saca a la venta 
en primera y pública subasta, por el tipo de su tasa
ción, la finca que a continuación se expresa, sita en 
términos de dicha villa:

De Jerónimo Morales y Serrano.
Parte de un dampo, en La Unión, de cuatro áreas 

cincuenta centiáreas de cabida; linda al norte con otro 

de Mariano Lorente, al sur con camino, al este con 
Agustín Muñoz,, y al oeste con Juan Gómez: está ta
sado en treinta y cinco pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sé ha señaladq el día diez de enero 
próximo, a las once horas y treinta, debiendo adver
tirse: ,

i .e Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento desainado ál efecto, el diez por ciento del 
valor de los bienes subastados

2 .e Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. ,

3 .* Que no existen títulos de propiedad dé este 
inmueble, sin perjuicio de sustituirlo el remátenle 
por los medios legales.

Dado en Cariñena, a once de diciembre de mil nove- 
cf^! is diez y nueve.—Joaquín Salazar.—D. $. O., 
Jóse ksiegas, Secretario sustituto.

Zaragoza. — Pi lar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Manuel Guzmán Dorrego y otro, sobre robo, 
ha dictado providencia con esta fecha, acordando se 
Vite a Mariano Fernández, cuyas demás Circunstancias 
se ignoran, para que en el término de quinto día, com
parezca ánte este Juzgado, sito calle Democracia, nú
mero sesenta y cuatro, al objeto de prestar declaración 
en la.referida causa, bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a iqué hpbiere lugar 
en derecho. '

Zaragoza, diez y ocho dé diciembre de mil nove
cientos diez y nueve. — El Secretario, P. D. de D. An
gel Arnáu, Vicente Arregui.

J i ..... .......

PARTE MO OFICIAL
_______________________________________________ ■----------- ------------------ --------------------------

Aguas de Panticosa.
Sociedad Anónima.

Por acuerdó dél Consejo de Admmi.st^dón y papa 
dar cumplimiento a lo que dispone el afuculb 14 de Tos 
Estatutos de esta SodíédáÓ, ¿etóhvbca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, pue se celebrará én el 
domicilio social, Coso, 104, el día 11 de enero próxi
mo, a las quince.

Los que por su número de acciones propias o repre
sentadas hayan de asistir, deberán depositarlas, o en 
su defecto los resguardos délas mismas de tenerlas de
positadas en algún Establecimiento Bancario, en ésta 
Caja social hasta el día 8 de enero.

Los libros y demás documentos de ^contabilidad, es
tarán a disposición de los mjsmos, por si desean exa
minarlos. . - .

Zaragoza, 2^ de diciepibre de 1919,— El Adminis
trador general, Domingo Aznar Pueyo.

DOCDMENTOS HiSTURICOS DE MDOMI SE COMUNIDAD
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

Imprenta dd Hospicio.


